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DICTAMEN DE LA COMISION 

Convenio relativo a la determinación del Estado responsa,=r del examen 
de las solicitudes de asilo presentadas en los Estados miembros de las Co- 
munidades Europeas, hecho en Dublín el 15-6-90, así como Protocolo de co- 
rrección de errores hecho en Dublín el 24-11-93, y Declaración formulada 
por España. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del Dic- 
tamen emitido por la Comisión de Asuntos Exteriores 
sobre el Convenio relativo a la determinación del Esta- 
do responsable del examen de las solicitudes de asilo 
presentadas en los Estados miembros de las Comuni- 
dades Europeas, hecho en Dublín el 15-6-90, así como 
Protocolo de corrección de errores hecho en Dublín el 
24-1 1-93, y Declaración formulada por España 
(«B. O. C. G.», número 119-1, Serie C, de 17-6-94) (núme- 
ro de expediente 1101100). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de septiem- 
bre de 1994.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

Excmo. Sr.: 

La Comisión de Asuntos Exteriores, tras el debate 
acerca de la autorización prevista en el apartado 1 del 
artículo 94 de la Constitución, celebrado con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 155 y 156 del Reglamen- 
to del Congreso de los Diputados, eleva a la Mesa de 
la Cámara para su traslado al Pleno el siguiente 

DICTAMEN 

La Comisión de Asuntos Exteriores del Congreso de 
los Diputados ha acordado proponer al Pleno de la Cá- 
mara que conceda la autorización solicitada por el Go- 
bierno al amparo del artículo 94.1 de la Constitución, 
para que el Estado pueda obligarse internacionalmen- 
te por medio del Convenio relativo a la determinación 
del Estado responsable del examen de las solicitudes 
de asilo presentadas en los Estados miembros de las 
Comunidades Europeas, hecho en Dublín el 15-6-90, así 
como Protocolo de corrección de errores hecho en Du- 
blín el 24-11-93, y Declaración formulada por España 
(«B. O. C. G.», número 119-1, Serie C, de 17-6-94) (núme- 
ro de expediente 1101100). 

Lo que comunico a V. E. a los efectos previstos en la 
Constitución y en el Reglamento del Congreso de los 
Diputados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de septiem- 
bre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Jordi Solé 
Tura.-El Secretario de la Comisión, Alberto Durán 
Núñez. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los Diputados 

- 9 -  



Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 

Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


